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ACTA DE AUDIENCIA No. 351-2023 
   

CLASE DE AUDIENCIA  
LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS  

   
DELITO  

CONCIERTO PARA DELINQUIR 
EXTORSION 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

7 09  2023  PALOQUEMAO  252866000376201902322  428102 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Carrera 28 A No. 18 A - 67  

FISCAL:   
MANUEL BETANCUR Fiscal de apoyo de 
ROCIO ALEXANDRA 
LADINO CRISTANCHO  
FISCALIA SEGUNDA ESPECIALIZADA 
DE CUNDINAMARCA 

rocio.ladino@fiscalia.gov.co 
 
3163321611 

Defensor  
JOE VALIENTE NEGRETE  
C.C. 73166619 

Oficina203@hotmail.com 
jenaleo_7@hotmail.com 

Acusado  
KELLY YULIANA GIRALDO VARGAS 

PPL BUEN PASTOR 
 

Procurador 171 Judicial II Penal 
HERNANDO REMOLINA ACEVEDO 

hremolina@procuraduria.gov.co 

Defensor 
JOHN PAULO RESTREPO NIÑO 
(YENSY DELFINA MEDINA 
VALENZUELA- Procesada) 

johnintec1@gmail.com 
3125210241 

Victimas 
ALEXANDER ANTONIO BALLESTEROS 
CONTRERAS 
JOSE HELI OLARTE 
RAUL FABIAN IRRENO BEJARANO 

danielfabian1946@gmail.com 
alexballestas1@hotmail.com 
comercializadorademetalesjjsas@hotmail.com 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 3:00 P.M.  Finalización: 4:16 P.M.  

    
LIBERTAD POR VENCIMIENTOS DE TÉRMINOS  

   
Despacho: Se da inicio nuevamente de la audiencia siendo a las 3:00 p.m., al verificarse 
que la misma no se estaba grabando, dejándose constancia que siendo las 2:20 p.m. se 
inició la audiencia, sin embargo, se hace necesario reinstalar la audiencia. 
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Dejo constancia bajo la gravedad de juramento que la audiencia se inició aproximadamente 
a las 2:20, se verificó que habían sido convocados en debida forma a las partes, 
compareciendo el defensor, el fiscal en apoyo, procesada y ministerio público, por lo tanto, 
se integra en debida forma el contradictorio. 
 
Se dejó constancia que para los profesionales del derecho se verificó en la página WEB de 
la Rama Judicial que ninguno tiene sanciones disciplinarias. 
 
En la sala se hicieron presente la Dra Evelin Avendaño y el Dr. Jhon Pablo Restrepo Niño, 
defensores de dos personas vinculadas a la misma cuerda procesal, quienes solicitaron 
que se atendiera la solicitud de libertad en favor de las personas que ellos representan, 
habiéndose negado dicha solicitud de conformidad al reglamento del reparto, 
adicionalmente se exhibió pantalla radicado AP 12527 solo se asignó a este Juzgado el 
conocimiento de dicho radicado que corresponde a la procesada KELLY YULIANA 
GIRALDO VARGAS, dentro del proceso se observa el AP 13341 que corresponde a las 
solicitudes elevadas por los abogados Dra Evelin Avendaño y el Dr. Jhon Pablo Restrepo 
Niño, por lo tanto, no es posible atender dichas solicitudes el día de hoy. 
 
Una vez se verificó lo anterior, el defensor había iniciado su sustentación de libertad por 
vencimiento de términos. 
 
Defensor Joe Valiente Negrete: Señaló que tal como se mencionó fue lo acontecido. 
 
Fiscal: Se realizó una relación suscita de lo ocurrido hasta el momento. 
 
Ministerio Publico: Sin observación. 
 
Dra Evelin Avendaño: Sin observación 
 
Dr. Pablo Restrepo; Sin observación 
 
Secretaria: Sin observación  
 
Despacho: Una vez se verifica lo que antecedió se concede el uso de la palabra a la 
defensa para que continúe con su exposición. 
 
Defensor: Con fundamento en el Núm. 5° del art. 317 del C.P.P. solicita se otorgue la 
libertad por vencimiento de términos para la señora KELLY YULIANA GIRALDO VARGAS, 
teniendo en cuenta que desde la radicación del escrito de acusación no se ha dado el inicio 
a la audiencia de juicio oral, superándose el término que establece la causal invocada, como 
quiera que desde el 8 de agosto a la fecha han transcurrido 351 días, sin que se deba 
descontar ningún término ya que ningún aplazamiento fue por su causa. 
 
Despacho: Dejo constancia de los documentos remitidos por el defensor. 
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Ministerio Público: Dijo que si ha habido aplazamientos y que se dan los términos para 
la causal invocada. 
 
Fiscal: Dijo que a la fecha han transcurrido 393 días y descontando los días de los 
aplazamientos que corresponden a 114, sobrepasan los días de los 240 días de que trata 
la causal de libertad invocada. 
 
DECISIÓN: Luego de verificar las intervenciones, SE ACCEDE a la solicitud del defensor 
de conformidad al artículo 317 Nral 5º parágrafo primero del C.P.P. en atención a que se 
verificó que a la fecha han transcurrido 394 días desde la radicación del escrito de 
acusación, sin que se haya dado inició a la audiencia de juicio oral, de igual manera al 
descontarse términos constitutivos de fuerza mayor o imputables a defensa que 
corresponde a que corresponde a 135 días, se evidencia que venció los términos de los 
240 días, como quiera que a la fecha han transcurrido 259 días, por lo tanto, se DECIDE:  
 
CONCEDER la libertad por vencimiento de términos para el señor KELLY YULIANA 
GIRALDO VARGAS, identificada con la C.C. 1020420507 
 
En consecuencia, se ordena emitir la respectiva Boleta de Libertad, la cual se remitirá al 
centro de servicios judiciales Grupo de libertades y capturas, para su trámite y notificación. 
 
SE ADVIERTE a la ciudadana que queda vinculada al proceso. 
 
Fiscalía: Sin recursos. 
 
Ministerio Público: Sin recursos. 
 
Defensa: Sin recursos. 
 
Decisión: Como quiera que no se interpone recurso alguno la decisión queda ejecutoriada. 
  
SE TERMINA SIENDO LAS 4:16 P.M.  

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  
   

Link de audiencia: 1. https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/share/61a47a76-

7c37-4efb-a7c8-1334a1a2ad20 

2. https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/share/fe666d37-af6e-49d3-bb6c-

f3d15c5214a1 
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